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Pasaje Francisco de Zela 150, 

piso 10 Jesús María, Lima 

Lima,  

OFICIO N°       -2026-SERVIR-PE 
 
Señor 
SEGUNDO TORIBIO MONTALVO CUBAS 
Presidente de la Comisión de Educación, Juventud y 
Deporte 
Congreso de la República 
Presente.- 
 
Asunto : Sobre la solicitud de opinión sobre el “Proyecto de Ley N° 13753/2025-CR, Ley que 

modifica la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley 32171, Ley que autoriza, 
excepcionalmente, el nombramiento de los docentes contratados en las Universidades 
Públicas para la categoría de profesor auxiliar y profesor asociado” 

   

Referencia : Oficio N° 1798-2025-2026-CEJD/CR 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, mediante el cual se 
solicita a la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR emitir opinión técnica sobre el “Proyecto de 
Ley N° 13753/2025-CR, Ley que modifica la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley 32171, 
Ley que autoriza, excepcionalmente, el nombramiento de los docentes contratados en las 
Universidades Públicas para la categoría de profesor auxiliar y profesor asociado”. 
 
Al respecto, se remite el Informe Técnico N° 000773-2026-SERVIR-GPGSC de la Gerencia de Políticas 
de Gestión del Servicio Civil, a través del cual se emite la opinión solicitada con relación a la citada 
propuesta normativa.  
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle mi especial consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
Firmado por 
GUILLERMO STEVE VALDIVIESO PAYVA 
Presidente Ejecutivo 
Autoridad Nacional del Servicio Civil 
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